
   

 

 

 

 

 

 

Madrid, 7 de noviembre de 2018 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y representación, correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto súper simplificado, de un SUMINISTRO DE FUSIBLES PARA LOS RECTIFICADORES DE LA 

SUBESTACIÓN LOPEZ DE HOYOS (Licitación 6011800189) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador COMERCIAL HISPANOFIL, S.A.U., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
“COMERCIAL HISPANOFIL, S.A.U.”: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Representación 

En la condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares, se establece, 

entre otras disposiciones, la siguiente: 

9.4.2. Representación 

Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán 
presentar apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar 
a la persona o entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil si se trata de una persona jurídica. 
 

En el escrito de solicitud de Acreditación de los Requisitos de esta 

licitación, que les fue dirigido, se les requiere, entre otros documentos, 

los siguientes: 

1.2 Poder de representación. 

1.3 D.N.I. del firmante de la proposición (o documento que lo sustituya) 
 

Con los documentos presentados por COMERCIAL HISPANOFIL, S.A.U., 
no queda acreditada la Representación requerida, ya que la escritura 
presentada, otorgada por el notario de Madrid, D. Antonio de la 
Esperanza Rodríguez, con fecha 22 de diciembre de 2017 y número de 
protocolo 6.117, no faculta a don F.J.M.B. para representar a su 
empresa, COMERCIAL HISPANOFIL, S.A.U., concurriendo a la licitación 
y firmando proposiciones en nombre de dicha empresa. 

En consecuencia, deben realizar una de las dos siguientes opciones: 

• Presentar otra escritura de poder a favor de don F.J.M.B., por 
la que se faculte a éste para, representando debidamente a 
COMERCIAL HISPANOFIL, S.A.U., presentar la oferta a esta 
licitación y firmar su proposición a tal efecto. 

• Presentar a otra persona de su empresa, debidamente 
apoderada para representarla concurriendo a licitaciones y 



   

 

 

 

firmando proposiciones en su nombre, aportando: 

o NIF escaneado de esta persona. 

o Escritura de poder de representación a su favor, en los 
términos señalados. 

o La Proposición Económica que han presentado a esta 
licitación, pero haciendo figurar en la misma a la persona 
debidamente apoderada para este efecto, con todos sus 
datos, además de los correspondientes a su escritura de 
poder,  y firmada electrónicamente por esta persona. 
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